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PERLAS DEL PACIFICO PACIPER S.A. 

gs 
Guayaquil, 3 de junio de 2015 yo 

señorita 

MARTHA CRISTINA CASTILLO CUADRADO 

Ciudad.- 

Estimada: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal. de Accionistas de la Compañía 
PERLAS DEL PACIFICO PACIPER S.A., en su sesión celebrada el día de 'hoy, tuvo el acierto 
de elegirla GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de 5 AÑOS, con las 
atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada el 8 de 
diciembre del 2014 por el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Guayaquil, la misna que 
ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón el 9 de diciembre del 2014. 

Atentamente 

Sara Ploco 0. 
Sabina Gissella Llanos Oquendo 

Secretaria AD-HOC 

ACEPTO EL CARGO DE' GERENTE GENERAL de la compañía PERLAS 
DEL PACIFICO PACIPER'S: A. para el Cual he sido elegida.- Guayaquil, 
3 de junio de 2015. 

  

MARTHA CRISTINA CASTILLO CUADRADO - 
Gerente General 

C.C. 0926820135 

      

Urdenor 1 manzana 104 villa 12 Teléfonos: 6025789 

Guayaquil-Ecuador 

  

  REGAR ADJUNTA. 
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EN 
z A “Registro Mercantil de Guayaquil / 

NUMERO DE REPERTORIO:27.343 
FECHA DE REPERTORIO:04/jun/2015 

y HORA DE REPERTORIO:10:37 ! Y 

( | / | 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

  

1.- Con fecha dieciocho de Junio del dos mil quince _Jueda inscrito el... 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Cofnpañía PERLAS 
DEL PACIFICO PACIPER $.A., a favor de MARTHA CRISTINA   

( (CASTILLO CUADRADO, de fojas 25.083 a 25.0 5, Registro * de 
Q Nombramientos número 7. 752. 
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y Guayaquil, 19 de junio de 2015 7 ¿REGISTRO MERCANTIL 
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. La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 dela Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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